
Presidencia de la República Oriental del Uruguay

Montevideo, 1 k JUN 2022

VISTO: el Convenio celebrado el 28 de marzo de 2007, entre la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) Proyecto URU/07/002 “Apoyo a la ejecución del Programa 

de Mejora de la Calidad del Gasto y del Proceso Presupuestario”; 

RESULTANDO: I) que el Proyecto referido en el Visto de la presente

Resolución tiene como objetivo general mejorar la eficiencia de la 

Administración Central a través de la mejora de la calidad del gasto y el 

proceso presupuestario, y dentro de este marco, fortalecer los sistemas de 

información y la cultura de evaluación, armonizar y agilizar los procesos de 

compras, los sistemas de gestión horizontales y los servicios al ciudadano 

utilizando las tecnologías de la información y la comunicación;

II) que los productos definidos para el cumplimiento del 

objetivo general referido, alcanzan a la fecha un avance parcial, siendo 

necesario realizar la revisión anual del Proyecto a fin de actualizar las 

actividades específicas del año, así como el presupuesto necesario para la 

financiación de las mencionadas actividades;

III) que resulta necesario, a los efectos de continuar 

cumpliendo con los compromisos establecidos en el Proyecto referido, extender 

el plazo de ejecución del mismo hasta el 31 de diciembre de 2022 y de 

aumentar su presupuesto por un monto de hasta la suma de U$S 487.476 

(dólares estadounidenses cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos 

setenta y seis);

CONSIDERANDO: I) que con el objeto de extender el plazo de ejecución del 

Proyecto URU/07/002 “Apoyo a la ejecución del Programa de Mejora de la 

Calidad del Gasto y del Proceso Presupuestario” y transferir la suma de hasta 

U$S 487.476 (dólares estadounidenses cuatrocientos ochenta y siete mil 

cuatrocientos setenta y seis), resulta conveniente celebrar la Revisión “R”;
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II) que la División Administración y Gestión Financiero 

Contable ha efectuado los informes de disponibilidad correspondientes;

III) que la presente iniciativa se enmarca en la política de 

cooperación internacional vigente en el Uruguay, por lo que resulta necesaria 

su aprobación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en la Ley N° 15.957, 

de 2 de junio de 1988;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Autorízase al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a la 

firma de la Revisión “R” del Proyecto URU/07/002 “Apoyo a la ejecución del 

Programa de Mejora de la Calidad del Gasto y del Proceso Presupuestario”, 

cuyo texto luce adjunto a la presente Resolución, y todos los actos 

relacionados con la misma.

2o) Autorízase la transferencia al Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) de hasta la suma de U$S 487.476 (dólares 

estadounidenses cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos setenta y seis) 

correspondiente a la Revisión “R” del Proyecto URU/07/002 “Apoyo a la 

ejecución del Programa de Mejora de la Calidad del Gasto y del Proceso 

Presupuestario”, para el Ejercicio 2022.

3o) La transferencia que viene de mencionarse se imputará al Inciso 24 

“Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, 

Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 402 “Fortalecimiento 

Institucional del Estado”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a 

Organismos Internacionales”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales” y al 

Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 810 “Fortalecimiento del 

Monitoreo y Evaluación de Empresas Públicas”, Objeto del Gasto 581 

“Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, Financiación 2.3 

“Préstamos Externos no Reintegrables”.

4o) Comuniqúese, etc.

LACALLE POU LUIS



PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

REVISIÓN “R” DEL PROYECTO

País:
Número del Proyecto: 
Título del Proyecto:

Uruguay
Award ID: 00046905 / Project ID: 00056097
URU/07/002 -  Apoyo a la ejecución del Programa de mejora de la calidad del 
gasto y del proceso presupuestario

El objetivo de la revisión es extender el plazo de ejecución del proyecto hasta el 31 de diciembre de 2022 y 
aumentar el presupuesto total en USD 445,862 de fondos de aporte local y USD 41.614 correspondiente de 
fondos BID Cooperación Técnica no reembolsable ATN/OC 15889.

Fondo BID Préstamo No. 1795/OC-UR USD 2015-2019 2020 2021 2022

Presupuesto anterior "Q" 1,321,504 1,321,504 0 0 0

Presupuesto revisado "R" 1,321,504 1,321,504 0 0 0

Variación 0 0 0 0 0

Fondos de Gobierno - Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto - 30071

USD 2015-2019 2020 2021 2022

Presupuesto anterior "Q" 12,445,936 10,671,397 848,211 926,328 0

Presupuesto revisado "R" 12,891,798 10,671,397 664,013 675,438 880,950

Variación 445,862 0 -184,198 -250,890 880,950

Fondos del Gobierno - Ministerio de 
Econimía y Finanzas

USD 2015-2019 2020 2021 2022

Presupuesto anterior "Q" 524,336 524,336 0 0 0

Presupuesto revisado ”R" 524,336 524,336 0 0 0

Variación 0 0 0 0 0

Fondos SEGIB USD 2015-2019 2020 2021 2022

Presupuesto anterior "Q" 28,213 28,213 0 0 0

Presupuesto revisado "R" 28,213 28,213 0 0 0

Variación 0 0 0 0 0

Costos Compartidos al Programa de 
Cooperación Técnica

USD 2015-2019 2020 2021 2022

Presupuesto anterior "Q" 4,752 4,752 0 0 0

Presupuesto revisado "R" 4,752 4,752 0 0 0

Variación 0 0 0 0 0

Contribución del PNUD (TRAC) USD 2015-2019 2020 2021 2022

Presupuesto anterior "Q" 2,210 2,210 0 0 0

Presupuesto revisado "R" 2,210 2,210 0 0 0

Variación 0 0 0 0 0



Fondos BID Cooperación Técnica no 
reembolsare ATN/OC 15889

USD 2015-2019 2020 2021 2022

Presupuesto anterior "Q" 0 0 0 0 0

Presupuesto revisado "R" 41,614 0 0 0 41,614

Variación 41,614 0 0 0 41,614

TOTAL 14,814,427 12,552,412 664,013 675,438 922,564

E fecto  esp erad o  d el M E C N U D 1 3.1. Se han fortalecido las capacidades del Estado para la generación de 
información; la planificación estratégica; el diseño, implem entación, 
monitoreo y evaluación de políticas, prom oviendo la transparencia de la 
gestión y avanzado en el proceso de descentralización mediante el 
fortalecim iento de los municipios y el fomento de la participación 
ciudadana.

E fecto  esp erad o  del P rogram a de País Se han fortalecido las capacidades del gobierno para generar 
información, diseñar, ejecutar y evaluar políticas; los mecanismos 
jurídicos e institucionales para asegurar la transparencia y la eficacia de 
la gestión pública; y la participación ciudadana a nivel nacional y 
subnacional.

P rod u cto  del P rogram a  de P aís 1. Las instituciones de la adm inistración pública cuentan con 
herram ientas y sistem as de inform ación para planificar, ejecutar y evaluar 
la asignación del gasto y la inversión pública.

A sociad o  en  la Im p lem en tac ión Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Uruguay

Período del Programa de País: 2021-2026

Componente del Programa: convergencia de capacidades para 
la inclusión y la participación ciudadana.

Nombre del Proyecto: Apoyo a la ejecución del Programa de 
mejora de la calidad del gasto y del proceso presupuestario.

Identificación del Proyecto: Award Id: 00046905 
Project Id: 00056097

Fecha de inicio: Abril de 2007 
Fecha de término: Diciembre 2022 
Acuerdos de Gestión: NEX 
Marcador de Género: GEN 1

Presupuesto total: U$S 14,814,427

■ Gobierno: U$S 12,891,798
■ Recursos regulares TRAC: U$S 2,210
■ BID Contrato de Préstamo

N0.1795/OC-UR: U$S 1,321,504
■ 30000 (SEGIB): u$s 28,213
■ 11888 (PCS): u$s 4,752
■ 30072 (MEF): u$s 524,336
■ BID ATN/OC 15889 u$s 41,614

1 Marco Estratégico de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2016 -  2020.



Aprobado por:

Oficina de Planeamiento y presupuesto Fecha

Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional Fecha

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Fecha


